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Los CFDI pueden plasmarse en idioma distinto al español y contener 
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Undécima Época 

Registro digital:  2027548 

Instancia:   Primera Sala 

Materias(s):   Jurisprudencia, Común 

Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  

Tesis:   1a./J. 175/2023 (11a.) 

 

OMISIÓN LEGISLATIVA DE CUMPLIR CON OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN UNA 

DISPOSICIÓN CONVENCIONAL O INTERNACIONAL. ES POSIBLE QUE SE CONFIGURE 

DESDE UN MANDATO INDIRECTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. 

 

Hechos: Varias personas físicas, en su calidad de víctimas indirectas y representantes de una 

víctima directa del delito de desaparición cometida por particular, promovieron juicio de 

amparo indirecto en contra del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, de quien 

reclamaron la omisión legislativa absoluta de armonizar y expedir la ley en materia de 

Declaración Especial de Ausencia para dicha entidad. El Juez de Distrito del conocimiento 

sobreseyó en el juicio, al considerar que no había un mandato constitucional expreso al 

Congreso de Michoacán, por lo que no existía la omisión legislativa absoluta que se le 

reclamaba. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 

si bien es posible que en el texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

no se enuncie de forma literal un mandato que ordene la adecuación de determinados 

ordenamientos jurídicos, como pudieran ser los correspondientes al ámbito estatal, también lo 

es que ésta debe leerse e interpretarse de forma armónica y desde un correcto entendimiento 

de la naturaleza de las leyes generales en nuestro sistema jurídico, a fin de desprender la 

existencia de un mandato constitucional preciso y claro a efecto de que las legislaturas de los 

Estados emitan y armonicen su legislación. 

 

Justificación: Acorde a lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 11 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; I, inciso d), de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas; y 24, numeral 6, de la Convención Internacional para la Protección de todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas, las obligaciones convencionales del Estado 

Mexicano en esta materia radican en adoptar las medidas legislativas que resulten necesarias 

para garantizar el reconocimiento, protección y ejercicio pleno de la personalidad jurídica de 

las víctimas de desaparición; establecer las disposiciones legales que resulten apropiadas 

para regular la situación jurídica de las personas desaparecidas y sus allegados en los ámbitos 

de derecho de familia, derecho de propiedad y cuestiones patrimoniales, así como derecho 

del trabajo y seguridad social; y garantizar a las víctimas de desaparición el acceso sin 

restricción a los procedimientos que permitan salvaguardar sus derechos. Situación la cual va 

dirigida tanto a las autoridades mexicanas federales como a las locales. 

 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 439/2023. 6 de septiembre de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos 

Farjat. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco 

Muñoz Díaz. 

 

Tesis de jurisprudencia 175/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de ocho de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

 

Enlace: 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027548 
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Undécima Época 

Registro digital:  2027558 

Instancia:   Segunda Sala 

Materias(s):   Jurisprudencia, Administrativa 

Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  

Tesis:   2a./J. 61/2023 (11a.) 

 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) EN IDIOMA DISTINTO 

AL ESPAÑOL O CON VALORES CONSIGNADOS EN MONEDA EXTRANJERA. PARA 

EFECTOS DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD AMPARADA EN 

DICHOS DOCUMENTOS, DEBE ACOMPAÑARSE LA TRADUCCIÓN 

CORRESPONDIENTE Y SEÑALARSE EL TIPO DE CAMBIO UTILIZADO POR CADA 

OPERACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN I, APARTADO A, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL 33, APARTADO B, 

FRACCIÓN XI, DE SU REGLAMENTO). 

 

Hechos: Una persona moral solicitó la devolución de saldo a favor por concepto de impuesto 

al valor agregado respecto de operaciones amparadas por Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet que se encontraban en idioma inglés, razón por la que la devolución le fue 

parcialmente negada; impugnó tal resolución mediante juicio de nulidad y, al resolverse, se 

confirmó su validez. En su contra promovió juicio de amparo directo en el que planteó la 

inconstitucionalidad de los artículos 28, fracción I, apartado A, del Código Fiscal de la 

Federación y 33, apartado B, fracción XI, de su Reglamento, por considerar que violan los 

derechos de legalidad y a la seguridad jurídica pues, ante su redacción imprecisa, permiten 

que la autoridad fiscal determine en forma arbitraria que los Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet o facturas son registros o asientos contables y, por tanto, que deben obrar en 

español. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 

la interpretación conjunta y sistemática del artículo 28, fracción I, apartado A, del Código Fiscal 

de la Federación, en relación con el 33, apartado B, fracción XI, de su Reglamento, conduce 

a concluir que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), como documentos que 

integran la contabilidad, pueden plasmarse en idioma distinto al español e incluso contener 

valores consignados en moneda extranjera; sin embargo, para efectos de una solicitud de 

devolución de una cantidad amparada en esos documentos, debe acompañarse la traducción 

correspondiente y señalarse el tipo de cambio utilizado por cada operación. 

 

Justificación: El sistema normativo que componen los artículos 28, fracción I, apartado A, del 

Código Fiscal de la Federación y 33, apartado B, fracción XI, de su Reglamento, prevé la 

obligación de los contribuyentes de llevar los registros y asientos contables en español y 

consignar las cantidades ahí anotadas en moneda nacional. La obligación señalada no 

excluye la posibilidad de que obren comprobantes fiscales en idioma diferente al español y 

con cantidades en monedas distintas a la nacional, pues los Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet no son registros o asientos contables, sino información que ampara actos o 

actividades de los contribuyentes. No obstante, de la interpretación conjunta y sistemática de 
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las normas señaladas, así como de la Regla 2.8.1.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, para efectos 

de obtener la devolución de cantidades amparadas por esos documentos, es indispensable 

exhibir a la autoridad fiscal la traducción al español realizada por perito traductor autorizado 

por autoridad competente para tal efecto, del documento comprobatorio respectivo, a fin de 

que la autoridad fiscal tenga certeza sobre su contenido frente a los registros y asientos 

contables. 

 

SEGUNDA SALA. 

 

Amparo directo en revisión 479/2023. Mit Pipelines, S. de R.L. de C.V. 30 de agosto de 2023. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Javier 

Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier 

Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 

 

Tesis de jurisprudencia 61/2023 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veinticinco de octubre de dos mil veintitrés. 

 

 

Enlace: 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027558 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027558
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Undécima Época 

Registro digital:  2027579 

Instancia:   Tribunales Colegiados de Circuito 

Materias(s):   Aislada, Constitucional 

Fuente:   Semanario Judicial de la Federación. 

Tesis:   II.2o.A.10 A (11a.) 

 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN PREVISTAS EN LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS. SU 

DISMINUCIÓN DEBE ANALIZARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y CON ENFOQUE 

INTERSECCIONAL. 

 

Hechos: La quejosa, defensora de derechos humanos, promovió juicio de amparo indirecto 

contra la Junta de Gobierno del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 

Migración de la Secretaría de Gobernación, porque aprobó la disminución de las medidas de 

protección implementadas en su favor para salvaguardar su integridad física y psicológica. La 

Jueza de Distrito negó el amparo, al estimar que la modificación a las medidas se sustentó en 

el estudio de evaluación de riesgo elaborado por la Unidad de Evaluación de Riesgos de la 

citada subsecretaría, derivado de la revisión periódica realizada en términos del artículo 39 de 

la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que para disminuir las medidas 

de protección referidas en términos del artículo 39 de la ley citada, debe considerarse en su 

fundamentación y motivación un enfoque interseccional, bajo las perspectivas de la persona 

beneficiaria, como es ser mujer, defensora de derechos humanos, víctima y desplazada, entre 

otras. 

 

Justificación: Lo anterior, porque la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver 

el caso Digna Ochoa y Familiares Vs. México sostuvo: "101. En el caso de ataques dirigidos 

a mujeres defensoras de derechos humanos, el tribunal considera que todas las medidas 

orientadas a mitigar los riesgos que corren deben ser adoptadas con perspectiva de género y 

con un enfoque interseccional, de tal manera que se les pueda brindar una protección integral 

a partir de considerar, comprender y dar un lugar central a las complejidades de las formas 

diferenciadas de violencia que afrontan las defensoras por su profesión y por su género."; por 

tanto, la determinación en que se apruebe la disminución de las medidas de protección, debe 

estar precedida de un estudio de evaluación de riesgo en el que se allegue toda la información 

necesaria y elaborado conforme a las mejores metodologías, estándares internacionales y 

buenas prácticas, en términos de los artículos 92 y 99 del Reglamento de la Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; asimismo, debe 

revisarse bajo el enfoque de interseccionalidad, en caso de que a la persona beneficiaria le 

recaigan diversas perspectivas en un mismo supuesto, tales como ser mujer, defensora de 

derechos humanos, víctima y desplazada, entre otras. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 726/2022. 25 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: David 

Tagle Islas, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: José 

Hernández Hernández. 

 

 

Enlace: 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027579 

 

 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027579

